
En su última sesión ordina-
ria, celebrada el 27 de junio, 
el Pleno de la Corporación 
aprobó por unanimidad una 
moción presentada por Fu-
turo Alcobendas a favor de la 
instalación de pictogramas y 
otras medidas tecnológicas 
en los parques infantiles de 
la ciudad con el fin de que 
puedan ser utilizados por 
todos los niños sin limitacio-
nes.
Según los datos de Autis-
mo España, en el curso 
2022-2023 había 262.732 
alumnos con necesidades 
especiales asociadas a al-
guna discapacidad y, de ese 
colectivo, un 30% eran alum-
nos diagnosticados con tras-
tornos del espectro autista 
(TEA). El texto aprobado en el 
Pleno pide que los apoyos se 
consensúen con las asocia-
ciones y con los especialistas 

en accesibilidad universal. 
También, el fomento de ac-
tividades infantiles lúdicas 
alrededor de estos murales y 
la adaptación de los parques 
existentes para garantizar un 
disfrute sin limitaciones.

Abandono del Cercanías
La Corporación aprobó por 
mayoría un acto declarativo 
y dos mociones. El Partido 
Popular presentó un acto 
declarativo en el que denun-
cia el abandono de la red de 
Cercanías Renfe por parte 
del Gobierno de España, con 
más de 700 incidencias du-
rante el año pasado. Al do-
cumento –que apoyaron Vox 
y Futuro Alcobendas, se opu-
so el PSOE y se abstuvo Más 
Madrid– traslada al Gobierno 
de España la preocupación 
del Pleno por la ausencia de 
inversiones y la falta de com-

promiso para arreglar las 
continuas averías. La decla-
ración también insta al Go-
bierno de España a trabajar 
de manera conjunta con la 
Comunidad de Madrid para 
resolver de forma efectiva es-
tos problemas.

Fomento de la natalidad
Una moción del PP también 
fue respaldada por todos los 
grupos –excepto el PSOE, 
que votó en contra– para im-
plantar un plan de fomento 
de la natalidad en Alcoben-
das, a instancia de la Federa-
ción de Municipios de Madrid 
(FMM). Apoya poner en mar-
cha medidas y actuaciones 
para favorecer la conciliación 
de la vida personal y laboral 
en las familias e insta a los 
Gobierno central y autonó-
mico a desarrollar medidas 
socioeconómicas, culturales, 
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PARTIDO POPULAR
Marta Martín 

La buena gestión, la estabili-
dad y el diálogo funcionan. En 
el Pleno Municipal, el Partido 
Popular fijó su atención en 

tres pilares: seguridad, limpieza y proteger 
a las familias. Aprobamos un plan de impul-
so a la natalidad con nuevas medidas de 
conciliación laboral y un Centro de Atención 
a la Infancia con punto de encuentro fami-
liar. Junto a Futuro, anunciamos 1.300.000 

euros para nuevas áreas recreativas y par-
ques infantiles temáticos. Y a instancias de 
Vox, concretamos las importantes mejoras 
de seguridad en la ciudad y el desalojo exi-
toso de 56 viviendas ilegalmente okupadas 
en el último año. Desconocido y ausente el 
sanchismo local. El PSOE se quedó solo vo-
tando en contra de reclamar a Óscar Puen-
te mejoras en la red de Cercanías Renfe. El 
PSOE eligiendo a Puigdemont, a Otegi y su 
financiación privilegiada antes que a los ve-
cinos de Alcobendas.

educativas, fiscales, de vi-
vienda y de carácter sanitario 
y asistencial para favorecer 
la natalidad. El texto impul-
sa asimismo apoyo tras el 
parto, la adopción o el acogi-
miento y en la crianza; asis-
tencia psicosocial a las em-
barazadas; ayudas para los 
tratamientos de fertilidad; 
impulso a la conciliación en 
las empresas; y descuentos 
en las actividades extraesco-
lares y de ocio o deportivas, 
entre otras medidas.

Infancia y familia
El Pleno aprobó una moción 
presentada por Más Ma-
drid con el voto afirmativo 
de todos los grupos –salvo 
Vox, que se abstuvo– para 
la creación de un Centro de 
Atención a la Infancia y a 
las Familias (CAIF) que in-
cluya un Punto de Encuen-
tro Familiar, para facilitar 
el derecho de los menores 
a relacionarse con sus pro-
genitores. Sería un centro 
preventivo, polivalente y 
especializado para apoyar 

a las familias y ayudarlas 
a afrontar sus dificultades, 
apostando por la negocia-
ción en la gestión de los 
conflictos. Un centro de es-
tas características ya se lici-
tó en un local municipal en 
el Bulevar Salvador Allende 
con una subvención euro-
pea y ha quedado, de mo-
mento, paralizado debido a 
la renuncia del licitador por 
cuestiones económicas.

Nuevas ordenanzas
La Corporación dio cuenta 
de la entrada en vigor de 
dos ordenanzas municipa-

les: la Reguladora de los 
Residuos de Construcción 
y Demolición y la de Movi-
lidad. Asimismo, se aprobó 
un suplemento de crédito 
de 1.140.000 euros para el 
pago de varios suministros 
–principalmente de energía 
eléctrica– con cargo al re-
manente de tesorería, debi-
do al incremento del coste 
de estas facturas. Votaron 
a favor el PP y Futuro Alco-
bendas y se abstuvieron los 
demás grupos.

El Pleno pedirá al Gobierno de España 
mejoras en el Cercanías.
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PARTIDO SOCIALISTA
Ángel Sánchez Sanguino

El modelo sanitario de la Co-
munidad de Madrid ha de-
mostrado ser ineficaz, y esa 
ineficacia se ha manifestado 

directamente en el ámbito sanitario de Al-
cobendas. Los vecinos de nuestra ciudad 
merecen una sanidad de calidad, acorde 
con sus necesidades, algo que no se pue-
de alcanzar con este modelo obsoleto. Los 
centros de salud en Alcobendas están sa-
turados y carecen de recursos suficientes. 
Por ello, desde el PSOE insistimos en la 
urgencia de ceder una parcela municipal 
para la construcción de un nuevo centro de 
salud polivalente. La alcaldesa se niega a 
reclamar al gobierno de Ayuso la construc-
ción de este nuevo centro de salud y así 
lo evidenció votando en contra de nuestra 
propuesta en este Pleno. 
Una vez más, demuestra que sus priorida-
des son ella y su partido, dejando de lado 
los intereses de la ciudad. 

MÁS MADRID
Mariano Cañas

Los vecinos de Alcobendas tie-
nen que desplazarse a otros 
municipios si necesitan un 
Punto de Encuentro Familiar, 

que es un lugar neutral, donde se produce 
el encuentro de los miembros de las fami-
lias en las que el ejercicio de un derecho de 
visitas está interrumpido o es conflictivo. 
Más Madrid ha conseguido que se solucio-
ne esta situación y además crear un espacio 
con todos los servicios a la familia y a la in-
fancia unidos en un Centro de Atención a la 
Infancia y a la Familia (CAIF). Este servicio 
también actúa antes de llegar a situaciones 
extremas de conflicto, con formación y tera-
pia familiar de carácter preventivo, ofrecien-
do un espacio de apoyo a las familias para 
ayudarlas a afrontar sus dificultades. Ade-
más, pedimos que se aclare el escándalo y 
coste por ser elegida Ciudad Europea del 
Deporte por un centro privado que nombra 
a todos los que lo pagan.

VOX 
Fernando Montenegro

Volvimos a comprobar que 
PP Alcobendas sigue sin te-
ner claras las prioridades. Se 
está licitando la construcción 

de una residencia en una parcela pública 
de La Moraleja, con la oposición frontal de 
los vecinos. Una actuación con prisas des-
medidas y sin sentido. Solicitamos que el 
PP recapacite y pare este proyecto que no 
sabemos a qué intereses responde pero al 
de los vecinos, no. Por otra parte, el PP ha 
rechazado nuestra propuesta de aumentar 
promociones de vivienda y dar mayor se-
guridad jurídica para el alquiler, para hacer 
frente al incremento récord de los precios 
de alquiler y compra. Prefieren la inacti-
vidad y seguir con las promociones que 
ya venían de gobiernos anteriores, como 
si nada hubiera que hacer en favor de los 
jóvenes y familias para el acceso a una vi-
vienda. Seguiremos desde Vox trabajando 
por solucionar los problemas reales.

FUTURO ALCOBENDAS 
Aitor Retolaza

De nuevo, el pleno del Ayun-
tamiento de Alcobendas ha 
aprobado por unanimidad la 
moción presentada por el Gru-

po Municipal Futuro Alcobendas Ciudada-
nos. Esta moción se presenta con el objetivo 
de la instalación de pictogramas en los par-
ques infantiles, promoviendo la inclusión 
y avanzando hacia una accesibilidad uni-
versal que beneficie a todas las personas, 
independientemente de sus necesidades. 
Asimismo, se ha acordado fomentar activi-
dades lúdicas, renovar los parques, capaci-
tar al personal técnico del ayuntamiento y 
reformular las normas de uso de las insta-
laciones para adaptarlas a las necesidades 
de todos. Esta moción refleja el compromi-
so de Futuro Alcobendas con la inclusión to-
tal, asegurando que todas las niñas y niños 
puedan disfrutar y aprender en un entorno 
seguro, sin importar sus características físi-
cas, sensoriales o cognitivas.
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